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EXPTE N°: 1.0321D.D/13
SANCIONADA: 23 105/13
PROMULGADA:
DECRETO N°:
ORDENANZA: 1.558/HCD/13

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE EL CALAFATE
SANCIONA CON FUERZA DE:

ARTICULO 1°) RATIFICAR, en todos sus término"s la prorroga del contrato de Locación
entre la Municipalidad de El Calafate y Telefónica Móviles Argentina
S.A., por un plazo de seis ( 6 ) meses, comenzando el día 01 de Julio de
2013, y finalizando el día 31 de Diciembre de 2013.

ARTICULO 2°) REFRENDARA la presente Ordenanza la Señora Secretaria General de
este Honorable Concejo Deliberante, Doña Rosa Ercilia Trujillo.

ARTICULO 3°) TOMEN conocimiento Secretarías de Bloques. Elévese
Departamento Ejecutivo Municipal, Comuníquese y
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